[bookmark: _GoBack]NUMERO __.- LIBRO __.- PODER ADMINISTRATIVO CON CLAUSULA ESPECIAL.- En la Ciudad de San Salvador, a las __ horas del día __ de __ del año dos mil __.- Ante mí, __, Notaria, del domicilio de __, Departamento de __, con Número de Identificación Tributaria __, comparece la señora __, quien firma “____”, de __ años de edad, __, del domicilio de __, Departamento de __, a quien no conozco pero la identifico por medio de su Documento Único de Identidad Número ___; con Número de Identificación Tributaria ___; inscrita en el Instituto Salvadoreño del Seguro Social como ___, con el Número de Afiliación ___; con Número Único Previsional ___; Y ME DICE: Que confiere PODER ADMINISTRATIVO CON CLAUSULA ESPECIAL, amplio y suficiente a favor de ___, mayor de edad, __, del domicilio de la Ciudad y Departamento de __, con Documento Único de Identidad número ___, con Número de Identificación Tributaria ___, para que en su nombre y representación realice las diligencias que fueren necesarias para que a su poderdante se le conceda la pensión por vejez o asignación por vejez a que tiene derecho por parte del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, u otro beneficio  a que tenga  Derecho en virtud de la Ley del Seguro Social y la Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones, específicamente el beneficio de la asignación por vejez.- Asimismo lo faculta para  que presente toda clase de documentación ante dicha Institución, retire documentos, oiga y reciba cualquier clase de notificaciones y citaciones, asistir a las mismas por parte de la referida Institución; así como para que se presente ante dicha Institución, para que se le extienda constancia de tiempo de cotización que le faltare para completar veinticinco años de cotización, solicite cotización voluntaria o su equivalente como lo señala la Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones, firme en su nombre dicha solicitud, oiga y reciba notificaciones conforme dichas solicitudes y también oportunamente sobre la Pensión por Vejez ya solicitada, o asignación por vejez, y para que firme la resolución de Pensión por Vejez o asignación por vejez, para que pueda dirigirse al Instituto Salvadoreño del Seguro Social a solicitar su historial laboral, complemento de cotizaciones que no le aparecen en su historial laboral, facultándolo también para que  pueda presentarse ante las empresas en que haya laborado y que no le aparezcan cotizaciones enteradas  al Instituto Salvadoreño del Seguro Social.- Lo autoriza asimismo, para que pueda presentarse al Instituto Nacional de Pensiones para los Empleados Públicos, si tuviere derecho a una pensión en dicha Institución, para que le solicite su carnet o matrícula del Instituto Nacional de Pensiones para los Empleados Públicos; también lo faculta para que pueda solicitar su Número Único Previsional en el Instituto Salvadoreño del Seguro Social; además lo faculta para que se presente a la Superintendencia de Pensiones, para actualizar sus datos personales en la base de datos de la referida Institución.- CLAUSULA ESPECIAL: Lo autoriza para poder apersonarse a cualquier institución del Sistema Financiero Nacional o Sistema Bancario del País, a efecto de poder aperturar Cuentas de Ahorro a su nombre y efectuar depósitos en las mismas; retirar resoluciones que se dicten con relación al pago de la pensión por vejez o asignación por vejez, o cualquier otra notificación en relación a la pensión solicitada o asignación por vejez. También lo autoriza expresamente, para que pueda presentarse ante la Institución Fondo Social para la Vivienda, para que oiga y reciba notificaciones con respecto a la devolución de las cantidades de dinero cotizadas por parte de la otorgante al Fondo Social para la Vivienda, y especialmente para que reciba la cantidad de dinero cotizada a dicha Institución Fondo Social para la Vivienda durante el período de __ a __. Faculta a su Apoderado para poder sustituir o delegar el presente mandato en persona de su confianza, pudiendo actuar en forma conjunta o separada.- Para el mejor desempeño del mismo la compareciente le confiere a su Apoderado las facultades generales del mandato Judicial y las Especiales contenidas en el Artículo Sesenta y Nueve y Ciento Veintiséis del Código Procesal Civil y Mercantil; también le confiere las facultades generales del Mandato establecidas en los artículos Un Mil Ochocientos Setenta y Cinco y siguientes del Código Civil, facultades que expliqué a la compareciente, cerciorándome de que las conoce, comprende y por ello las concede.- Así se expresó la otorgante a quien advertí los efectos legales de este instrumento y leído que se lo hube, íntegramente, en un solo acto, sin interrupción, manifestó su conformidad, ratificó su contenido y firmamos.- DOY FE.-
